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,ii S[NADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

15 DICIEMBRE 1970 

Cúmpleme informarle, muy cortésmente, 
que la Ley mediante la cual se modifica el artículo 3 de 
la Ley No. 13, de fecha 9 de septiembre de 1970, ha sido 
promulgada en fecha 12 de diciembre del presente año y -
marcada con el No. 62.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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~t.¡i SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000 53 3 

0an.to Domi ngo de Guzmán , D. r . 
9 de dic iembr e de 1970 

Dr. ;_dría.no Uribe J...)ilva 
~residente del ~enado 
':-u .Jesp&cho. 

~efor !residente: 

Aviso a usted recibo de su oficio no . 0025L~ 
de fecha 3 del mes en curso , junto al cual des~ués 
de haber sido a1;robc:,.do i,ior el J...)enado , remitió usted 

~ REPU6LICA OOMINICANÁ. 

a esta Clmara de Diputados el proyecto de ley ~ecian­
te el cual se modifica el artículo 3 de la Ley _:o . 13, 
de fecra 9 de septiembre de 1970 , a fin de dis:.:.,one.r· 
que los derechos consignados en los apartados 8 y 9 
del artículo 1ro . de dicha ley sean cobrados Jor las 
~duanas de la ~e~ública , de acuerdo con las dis~osi ­
ciones del apartado d) del art . 1ro . de la ley ~~o . 173, 
de fecha 9 de marzo de 196L.J- , que unifica los im_puestos , 
derechos y cargas sobre mercancí as importadas . 

rmy at';ntamente le s 

ccr 
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t-:1,,., SENADO 
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~ .. 

Mn~a.6~ 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 43~58 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

2 7 NOVIEMBRE 1970 

Me permito someter a la consideraci6n del Congreso Na 

cional, por vía de esa Cámara de su presidencia, el anexo 

proyecto de ley encaminado a modificar el artículo 3 de -

la Ley No.13 de fecha 9 de septiembre de 1970, a fin de dis_ 

poner que los derechos consignados en los apartados 8 y 9 

del artículo lro. de dicha Ley serán cobrados por las Adua­

nas de la República, de acuerdo con las disposiciones del 

apartado d) del artículo lro. de la Ley No.173, de fecha 

9 de marzo de 1964, que unifica los impuestos, derechos y 

cargas sobre mercancías importadasº 

Con la nueva redacci6n que se propone dar al citado 

artículo 3, se evitaría que la disposici6n actual consigna 

da en el mismo se interprete en el sentido de que se tra­

ta del establecimiento de un nuevo impuesto en igual por­

centaje que comprende el impuesto sobre derechos aduaneros 

que señala en la preindicada Ley No.173. 

. ... / 
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··• J SENADO 

FRl:SIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

Por otra parte, en el texto vigente del referido a~ 

tículo 3, por una inadvertencia que se origina desde que 

fué votada la Ley No.634, del 7 de febrero de 1934, aho­

ra derogada y sustituída por la Ley No.13 que nos ocupa, 

los derechos e impuestos que se establecen en los incisos 

11 y 12 del artículo lro. de la misma, se ponen a cargo 

RErUflLIO, 00M1NICANA 

de las Aduanas de la República, cuando en realidad son co 

brados para los C6nsules en el exterior. Por tanto, la 

redacci6n propuesta para el artículo 3 corrige esa inadve~ 

tancia. En efecto, en la práctica, tradicionalmente, los 

C6nsules han cobrado los derechos correspondientes por cer 

tificaci6n o anotaci6n de los Manifiestos de Carga, no -

obstante prescribirse, erróneamente, en la ley de la mate­

ria que tales derechos deberían ser cobrados por las Adua­

nas de la República. 

Dadas las razones que justifican el proyecto de ley 

anexo, espero que los señores legisladores le otorgarán 

su voto favorable. 

DIOS, 
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, 1 ., SENADO 

NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo 3 de la Ley 
No.13, de fecha 9 de septiembre de 1970, para que rija de 
la manera siguiente: 

"Art. 3.- Los derechos consignados en los apartados 
8 y 9 del artículo lro. de esta ley serán cobrados por las 
Aduanas de la República, de acuerdo con las disposiciones 
del apartado d) del artículo lro. de la Ley No.173, de fe­
cha 9 de marzo de 1964°. 

DADA, etc . .............. . 

RErUBLICA DoMINICANA 
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~i.il .~FNAnO 
RfrUBLI CA DOM ••m ANA 

Santo ilo:min o de Gu?.i'lán, • r ., 
3 de Dioimbre de 1970. 

oeñor 
Dr. Jo1quín Balaguor, 
~onorable Presidente de la República, 
...., e· .. . 

Honorable ~ nor residente: 

viso a usted recibo de su ens~j e · o.43258, de fe­
cha 27 e novi mbre de 1970, aajunto a l cual remiti6 al ~enado el 

proyecto del y mediante el cu~l s~ -oóli'icu el f.r tÍcQlo 3 de la -

Ley No . 13, defeca 9 de eptiembre ~e 1970. a Ln de d_s on ~ -

que los erschos consignado .; on los aparta·os 8 y 3 del art!ct lo-
1ro. de dicha ley sean co ra os por l a s d uru1as de lú. .. ,ep úhli ·a , 

de acuerdo con la dispo :; .:.ciones del u a_ t;p 'e: ) del ::1rt:í.culo 1ro . 

de la l ,y ·fo . 173, de fecha 9 de marzo d 1964, q 1e unifica los i!! 
puestos, der e os y carga~ sobre mercancías importadas. 

Pláe lle informarle que el .. Jenado en sesi t n de ec,ta­

misma fecta aprob 1 mencionndo proyecto de ley y lo remitió a -

la Cámara d iputados para los fi_nes constitucionales . 

Con sentimientos de 1 m s distin:,u.ida cons1. .eración 

alu a a ust·ed muy atentamente, 

ia. 

Adriano A. Uri'be ilva 
Presidente del Senado . 



!:,eñor 

San·to lJomingq de Cuzmán, D. 
3 de Dieimbre de 1970. 

,r. io ~. Guzmán Fernánd.ez, 
res te de la Cúmara de Diputados, 

Señor Presidente: 

~ 

tl,,!\, SENADO 
~ RfrUBLlCA DOMI NICANA 

. ' 

probado por el ~enado en sesión d~ e~ta isma 
fecha, p láce ne re itir a usted, para los fines conutituc1.on..i.les, 
el proyecto ,.l. ley u:edi nte el cual ue nodifica al artículo 3 -
de la Ley .cfo.13, d, f echr'l 9 de septie r:ibre de 1970, a rtn diQ 
poner que lo derecho consignados en lo$ apartados 8 y 9 d 1 -
artículo 1ro. de dicha ley sean cobrados por las duana e la 
epública, de cuerdo con las disposiciones del apartado d) del 

art . 1ro. do la ley No.173, de fecha 9 de marzo de 1964, que 
unifica los i pue3tos~ aer ches y cargas sobre mercancías impo~ 
tadas . Esto pros eta de ley proc de del oder jecutivo. 

ia. 

:u:y atentamente le saluda, 

Adri ano A.. Uri be ...... i 1 va 
President;e del ~enado. 
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